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MINISTERIO DE DEFENSA

21 257 ORDEN 432/38789/1994, de 20 de septiembre, por
la que se convoca concurso especifico para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en este Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio y sus organismos
autónomos, dotadospresupuestariamente. cuya provisión corres
ponde llevar a efecto por el procedimiento de concurso.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto por ~l artículo
20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada
al mismo por la Ley 23/1988. de 28 de julio, y por el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Esta
do, aprobado por IJ.eal Decreto 28/1990, de 15 de enero. previa
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública a que se refiere el artículo 9 del citado Reglamento, ha
resuelto convocar concurso, que constará de dos fases en atención
a la naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, los cuales se
relacionan en el anexo 1 de esta Orden. EJ presente concurso,
de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. tiene en cuenta
el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios y se desarrolla con arreglo a las siguientes

Base8 d. convocatoria

Primera.

1. Podrán tomar parte en la presente convocatoria los fun
cionarios de carrera de la Administración del Estado a que se
refiere el artículo 1.°.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. per
tenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos
A. B. C y D. comprendidos en el artículo 25 de la misma. con
la excepción del personal docente e investigador, sanitario. de
Correos y Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias.

Segunda.

1. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios
comprendidos en la base primera. que se encuentren en situación
de servicio activo. servicios especiales. servicios en Comunidades
Autónomas. excedencia voluntaria. excedencia forzosa. suspen
sión de funciones y excedencia por el cuidado de hijos ..

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento. salvo los que se encuentren en comisión
de servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria.
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional. que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

3. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo
podrán participar en el presente concurso si en la fecha de fina
lización del plazo de presentación de instancias han transcurrido
dos años desde la toma de posesión del último destino obtenido,
salvo que participen dentro del ámbito de la Secretaria de Estado
en que se encuentren destinados o en el Departamento. en defecto
de aquella. o se encuentren en el supuesto previsto en el apartado
e) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, según la redacción dada
por la Ley 23/1988.

A estos efectos. los funcionarios destinados en el Ministerio
de Defensa deberán tener en cuenta la Secretaría de Estado (de
Defensa o de Administración Militar). a la que, en su caso, figure
adscrito el centro directivo en el que estén prestando servicios.

4. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con
curso si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde su transferencia o
traslado.

5. Los funcionarios en situación administrativa de excedencia
voluntaria por interés particular sólo podrán participar si llevan
más de dos años en dicha situación.

6. Los funcionarios que se encuentren en la situación de exce~

dencla por el cuidado de hijos, durante el primer año del período
de excedencia, sólo podrán participar en el presente concurso
si han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último
destino obtenido. salvo que participen para cubrir vacantes dentro
del ámbito de las Secretarias de Estado en que se encuentren
destinados o en el del Departamento en defecto de aquellas.

7. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener
puestos de trabajo en una misma localidad, pueden condicionar
en la solicitud sus peticiones por razones de convivencia familiar
al hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y loca
lidad. entendiéndose. en caso contrario, anulada la petición efec·
tuada por cada uno de ellos.

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del
otro funcionario.

8. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o pues
tos de trabajo solicitados que no suponga una modificación exor·
bitante en el contexto de la organización. La Comisión de valo
ración podrá recabar del interesado, en entrevista personal. oído
el centro directivo donde radique el puesto. la información que
estime necesaria en orden a la adaptación aducida. así como el
dictamen de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales
y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, res
pecto de la procedencia de' la adaptación y de la compatibilidad
con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

Tercera.

1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso se diri
girán a la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa
(Subdirección General de Personal Civil), debiendo ajustarse al
modelo publicado como anexo IJ de esta Orden y se presentarán
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación ae la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado». en el Registro General del Ministerio de Defensa
(paseo de la Castellana, número 109, 28071 Madrid), en el Regis
tro de la Subdirección General de Personal Civil (calle Juan Ignacio
Luca de Tena. número 30. 28027 Madrid), o en las oficinas a
que se refiere la Ley 30/1992. de 26 de noviembre.

2. Podrán solicitarse, por orden de preferencia. hasta un máxi
mo de cuatro códigos de los que se incluyen en el anexo 1, siempre
qiJe se reúnan los requisitos exigidos para cada puesto de trabajo.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter
minación de su período de suspensión.

Cuarta. Primera fase.

1. Para obtener puesto de trabajo en el presente concurso,
será necesario que los solicitantes alcancen la valoración mínima
de 2.70 puntos en la primera fase. siendo la valoración máxima
de 12 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1.1 Valoración del grado personal. Por tener grado personal
consolidado se adjudicarán un máximo de 2 puntos, según la dis
tribución siguiente:

a) Por tener un grado personal inferior al nivel del puesto
al que se concursa: 1 punto.

b) Por tener un grado personal de igual nivel al del puesto
al que se concursa: 1,5 puntos.

c) Por tener un grado personal superior al nivel del puesto
al que se concursa: 2 puntos.

En este apartado se valorará, en su caso. el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecidos en el artículo
26 del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional' aprobado por Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero. para el grupo de titulación a que pertenezca
el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
del Estado. de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento men
cionado en el párrafo anterior, para el grupo de titulación a que
pertenezca el funcionario. sé valorará el grado máximo corres·
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pondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de titulación
en la Administración del Estado.

1.2 Valoración del trabajo que se desarrolla. El puesto de
trabajo que está desempeñando se valorará, hasta un máximo
de 4 puntos con arreglo a lo siguiente:

a) Por estar desempeñado un puesto de trabajo de igual nivel
o de un nivelo dos inferior al del puesto que se solicita durante:

Menos de un año: 3 puntos.
Más de un año: 3,5 puntos.
Más de dos años: 4 puntos.

b) Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en
más de dos niveles al del puesto que se solicita durante:

Menos de un año: 1,5 puntos.
Más de un año: 2 puntos.
Más de dos años: 2,5 puntos.

e) Por estar desempeñando un puesto de trabajo de nivel supe-
rior al del puesto que se solicita durante:

Menos de un año: 0,5 puntos.
Más de un año: 1 punto.
Más de dos años: 1,5 puntos.

d) Aquellos funcionarios que concursen sin nivel de comple
mento de destino, se entenderá que prestan servicios en un puesto
de nivel minimo correspondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

e) Los procedentes. de la situación de servicios especiales o
de excedencia por el cuidado de hijos durante el primer año serán
valorados por este apartado en función del nivel de complemento
de destino correspondiente al puesto que tengan reservado en
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por haber
superado o impartíao cursos de formación y perfeccionamiento
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en
el puesto de trabajo que se solicita y que se hayan impartido
por el lNAP o por el Ministerio de Defensa u homologados por
cualquiera de ellos, 0,10 puntos por cada uno hasta un máximo
de 2 puntos.

1.4 Antigüedad: Se valorará a razón de 0,20 puntos por cada
año de servicio en la Administración, hasta un máximo de 4 puntos.

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con
carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente
reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de
4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de marzo, y Ley
70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán a efectos de
la antigijedad, servicios que hayan sido prestados simultáneamen-
te a otros, igualmente alegados. .

Quinta. Segunda fase.

1. Valoración de méritos específicos. La valoración de los
méritos específicos de los concursantes que hayan superado la
primera fase se efectuará a la vista de la documentación aportada
por los mismos.

A efectos de comprobación de estos méritos y una vez exa
minada la documentación aportada por los concursantes, la Comi
sión de valoración' podrá convocar a un máximo de cuatro can
didatos por cada puesto para la celebración de una entrevista
que versará sobre los méritos específicos adecuados a las carac
teristicas del puesto.

En los procesos de valoración podrán recabarse formalmente
de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación
adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los
méritos alegados.

La puntuación otorgada a cada concursante se obtendrá cal
culando la media aritmética de las otorgadas por cada uno de
los miembros de la Comisión de valoración: Para el cálculo de
la media aritmética deberán desecharse las puntuaciones máximas
y mínima o, en su caso, una de las que aparezca repetidas como
tales.

Las puntuaciones otorgadas por la Comisión de valoración se
reflejarán en el acta que se levantará al efecto.

2. Puntuación máxima y mínima. La puntuación máxima de
esta segunda fase es de ocho puntos. La puntuación minima es
de tres puntos.

Sexta.

1. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán referirse
a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

2. Acreditación de méritos generales.-Los requisitos y méri
tos generales deberán ser acreditados por certificado, en copia
del modelo que figura como anexo III a esta Orden, que deberá
ser expedido por la Subdirección General competente en materia
de personal de los Departamentos Ministeriales o el Secretario
general o Unidad competente en dicha materia de organismos
autónomos, si se trata de funcionarios destinados en los servicios
centrales y por los Secretarios generales de las Delegaciones de
Gobierno o de los Gobiernos Civiles cuando se trate de funcionarios
destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o pro
vincial, respectivamente, en los términos que determina el artículo
11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín
Oficial del Estado_ de 7 de diciembre).

Los méritos generales de los funcionarios actualmente desti
nados en el Ministerio de Defensa o en sus organismos autónomos
que participen en el presente concurso, serán valorados con los
datos profesionales consignados bajo su responsabilidad en el cita
do anexo 111, comprobado por los servicios de personal del Depar
tamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u organismo similar o,
en su defecto, por la Consejeria u órgano correspondiente y por
aquella autoridad competente en materia de personal que ocupe,
en su respectivo ámbito, un nivel jerárquico similar o equivalente
al de Subdirector general departamental o Secretaría general o
similar de organismos autónomos.

Si se trata de funcionarios en situación de excedencia por cui
dado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva de
puesto de trabajo, la certificación deberá ser expedida por la uni
dad de personal del Departamento a que figura adscrito su Cuerpo
o Escala o por la Dirección General de la Función Pública si per
tenecen a los Cuerpos o Escalas de funcionarios adscritos a la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.

En el caso de los excedentes voluntarios o excedentes para
el cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a la reserva
de puesto de trabajo, pertenecientes a las restantes Escalas, tales
certificaciones serán expedidas por la unidad de personal del Minis·
terio u organismo donde tuvieron su último destino definitivo.

3. Los méritos específicos alegados por las concursantes,
serán acreditados documentalmente mediante los pertinentes jus
tificikiones, o cualquier otro medio (cursos, diplomas, publica
ciones, etc.). En caso contrario no serán tenidos en cuenta.

4. Cuando los méritos específicos versen sobre trabajos o acti
vidades que se vengan desempeñando, los mismos deberán ser
acreditados documentalmente por los respectivos Jefes de la Uni
dad o Dependencia donde el interesado esté o haya estado pres
tado los servicios.

Séptima. Adjudicación de puestos.

1. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida,
sumando los resultados finales de las dos fases. siempre que en
cada una de ellas se haya superado la puntuación mínima exigida.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri
mirlo. a la puntuación otorgada en los méritos específicos. De
persistir el empate, se atenderá a los siguientes criterios por orden
de prioridad: Grado personal, valoración del trabajo desarrollado,
cursos de formación y perfeccionamiento y antigüedad.

Octava.

La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos al
solicitante que haya tenido mayor puntuación, será realizada por
una Comisión de valoración compuesta por los siguientes miem
bros: Presidente: Subdirector general de Personal Civil y cinco
Vocales designados por la autoridad convocante: Uno en repre-
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sentaci6n del centro directivo. organismmo autónomo o ejército
al que figure adscrito'el puesto convocado, y 4 en representaci6n
de la Dirección General de Personal, uno de los cuales actuará
como Secretario.

Podrán formar parte de la Comisión de valoración un repre
sentante por cada una de las organi:l:aciones sindicales más repre
sentativas,

La Comisi6n de valoración podrá contar con expertos que actua
rán con voz pero sin voto, en calidad de asesores, que serán desig
nados por la autoridad convocante.

Quienes formen parte de la Comisión deberán reunir la con
dición de funcionario, pertenecer a Grupo de titulación Igual o
superior al exigido para los puestos convocados y poseer grado
personal o desempeñar puesto de nivel igualo superior al de los
convocados.

Novena.

1. El presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
de Defensa, en un plazo no superior a dos meses. a contar desde
el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, y se publicará en el .Boletín Oficial del Estado...
En la resolución de la convocatoria podrán declararse desiertos
aquellos puestos Que hayan sido amortizados entre la fecha de
convocatoria y la resolución como consecuencia de una reestruc
turación.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo en
el caso en Que los interesados obtengan también por concurso
o libre designación. otro puesto durante el plazo posesorio, en
cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obligados
a comunicar por escrito. en los tres días siguíentes. la opción
realizada.

3. Los traslados Que se deriven de la resolución del concurso.
tendrán la consideración de voluntarios y. en consecuencia. no
generarán derecho al abono de inde~nizaciónalguna.

4. La Orden de resolución del concurso contendrá los datos
personales, del funcionario adjudicatario. el puesto adjudicado y
el de cese o. en su caso. la situación de procedencia.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino será de
tres días si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en localidad distinta o comporta el reingreso al servicio activo. '

6. El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir
del día siguiente al del cese. Que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el.Boletín Oficial del Estado".

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo. el
plazo de toma de posesión deberá computarse desde la-mencio
nada publicación de la resolución del concurso en el «Boletín Ofi·
cial del Estado".

7. El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras
no finalicen los permisos o licencias Que. en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados. salvo que. excepcionalmente y por
causas justificadas el órgano convocante acuerde suspender el
disfrute de los mismos.

8. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios
el' funcionario podrá diferir el cese. por necesidades del servicio.
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Secretaria
de Estado de Administración Militar.

Excepcionalmente. a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario. por exigencias del normal funcionamiento
de los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario
de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha
de cese hasta un máximo de tres meses. computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Asimismo. el Secretaría de Estado de Administración Militar
podrá conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo
de veinte días hábiles si el destino radica en distinta localidad
y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

Décima.

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 20 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden 62/1994,
de 13 de junio). el Director general de Personal, José de L10bet
Collado.
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ANEXO 1
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CÓDIGO
C&IITRO DUECTIVO D&SCRlPCI(* DE LAS NlJII. DE MIVE!. c. ESPECIFICO J!tRI~ ESPEcífiCOS AOECUADOS ALAS

DUllIlHAC¡ÓH PUESTO fRAIlAJD FUNCIONES MAS ll!P{lUAJlTES PUESTOS LOCALIDAD GRUPO C.D. "ENSUAL CAIlACTF.RlS1ICAS DEL PUESTO DE TRAPJJOY
CllRSOS AVALORAR

DmCCIDI GlUlAL DE poLÍn CA DE LA DEfENSA

(ORGANO DE DIRECCID/l)
20001 • Jefe de Negociado • Apoyo administrativo l!adrid C/D 16 U36," - Experiencia en el dese:npeilo de funciones de

apoyo ódministrativo

[STADO KAYOl DE LA DEFUSA
20002 - Jefe de Negociado - Apoyo administrativo 'ladrid CID 18 1136,' - Experiencia en el dem:peño de funciones de

apoyo ódministrativo
20003 - Secretaria 11·14 - las propias de un/a Madrid CID l' ]2.149,- - Experiencia en desempeiio de puesto de

secretario!a trabajo simi lar.
- Conoci~ientos de infonática a nivel de
usuario

CENnO SUpmOR DE ESTUDIOS DE LA DEHNSA
IACIONAL

2000& • Secrelari'a N·14 · Las propias de unla Madrid CID l' Jl.H9,. - hper:encia en el desempel'lo de puesto de
5i'uet¡;rio/a trobajo si~,il&r.

· Conoc:]ientos de infor:Jlatic<; a nivel
usuHio

S!CRETAUA DE ESTADO DE LA DHmA

DIlECCIOII GEIIERAL DE AilWlEITO y IIATEilAL
(ORCA~'O DE DIRECCIOll)

,..,
20001 · Técnico HO · Funciones eSyecíficas de Jefe Madrid 20 lUü5, . · hperiencia en puesto de trabajo similar

de Secretaria. Contro; del - Conocimientos de infor~át¡ca a nivel
registro y del personal avanzado:

· Curso de !JI'. 5.1, Sistema Operativo ~S DOS,
lilNDOIIS 3.1, Macintosh, etc.

(S~BDIRECCION GENERAL DE ptANIFICACI&~ y
ANALISIS ESTRAnGICOl

20006 · Jefe de Sección Técnica N·lq · Análisis de expedientes de Madrid AIB J( IU87, ' · Ingeniero Superior Aeroná'Jtico,
adquisiciones en el sector especialidad en ayuda a la navegación.
cdon¿utico, asi co~o procesus de • · ~xperiencia en guiado y control de misiles,
de:lóración de necescri2 en cal¡~ración de equipos electrónicos y
unifor~idad en el sector rnsayos estructurales de co[?unentes de
aeronáutico. aviones

· Cono-:i:nientos de planifir:ación y control de
proyectos.
· Conocimientos de lenguójes' inforl!láticos y
de inglés a nivel de traducción .•

(SUBDIRECCION GENERAL DE RELACIONES
1NTERNACIONALES)

20007 · Jefe de Sección N·20 · Preparación y apoyo de Madrid 20 ím · Experiencia en manejo de aplicaciones
reuniones y visitiis inforJlaticas IWP U, DBASE 1II Plus, etc .. ).
internacionales, Tram'¡'tación de · Experiencia en sistema de archivo en Disco
acuerdos de cooptración Optico Scripts
industrial y ¡e:no;ógica. 11;;nejo - Experiencia·en gestión de programas
de ¡;jettorandos de entendimiento interna'cion.les y de reluiones con las
1110L"s) y cartas de intención Agregadurias de Defensa.
IlOl's) de cooperación industrio] - Conocimientos de ing:és n:vel intermedio.
l' tecnológica.

(CENTRO DE INVESTIGACiÓN YDESARROLLO DE LA
ARIIADA I

20008 • Ingeniero Técnico de 'Arsenales - Móntenimiento y utilización de I!adrid ), 38.706, . · Especialidad electrónico
instalaciones controladas por · Experiencia en el desempeño de puesto de
ordeu2dor. trabajo similar.

20009 - Maestro de Arse-nales - Control de Al¡;¡a~én Madrid 19 16,19\, . · Experiencia en el desempeño de puesto
sim i ~"r
· Cono~imient()s de informática.

20010 • Qficial de Arsenales · Controlador mednico pan el Madrid IJ 23. 4IJ,. · Ex~eriencia en puesto de trabajo similar.
Departamento de control de · Conocimientos en materia de fonación de
calidad del Centro. control de calidad.

¡POLÍGONO GONZÁLEZ "",IORIAj

20011 • Oficial'de Arsenales · Preparación y mantenimiento de San Fernando I¡ 2D.632, ' • Experiencia en el desempeño de puesto de
los montajes para las pruebas de ¡Cádiz) trabajo similar.
experiencias. • Especialidad armero.
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COO'RO Dmcmo D!'.SCiIPCIÓIi DE LAS Ntm. DE IIIYll USPEClflCO Iltmos ESI'ECÍrrcos ADu.1lAIlOS A LAS
mnro DElllIIlIlAC¡ÓN PUF.STO TRAIIAJO ruNCIONES !lAS IIlPORTANTF.S PUESros I.lX'.ALIIIAIl "U" C.D. !!USUAL ~ OOAcmÍSTICAS DEL PUESTO DE TRABAJO Y

l.'lIRSOS AVALORAR

20012 - Oficial de Arsenales

2DeD Oficial de Arsenales

- Mantenimiento y reparación red
electrónica dt! recinto;
mantenimiento ~otor-genuador }'
~ontaje eHctrico en 120 pruebas
de exper iencios
- l~anteni;¡::ento }' rE?1.r,~ion de
eloeHos de u:rpintH:a rlel
rEC:rJlo, elaboración y Dontaje de
blancos para pruebas de
expHiencias,

San Fernando
:Cadiz 1

San Fernando
(C~d i zI

1\

1\

20.632,- - Experiencia en el desempeño de puesto de
trabajo similar.

Especialidad electrici,ta.

2UJ2,- - Ex?eriencia en el desempeño de puesto de
trabíjo similar.

Especialidad carpintero ebanista

¡CanSIÓN DE EXPERIENCIAS DE .mAS NAYAL2S)

20014 - Jefe de Negociado - Apoyo adminiS¡fi.tivo San Fernando CID
ICádiz I

lB 5.230,· Experiencia en funciones de apoyo
admi nis Irat i vo.

DIRECCION CE¡¡HAL DE ASUNTOS ECON~ICOS

(SUBDlRECCION GEmAL DE GESTlCN ~C8~O!~lO)

2DOlí - Jefe de Negociado

DmcclON GEMUAL DE INfRAESTRUCTURA
ISUBDIRECCION GENERAL DE TIPIF[CACIG:~ y
OBRAS)

20016 - Técnico N-lq

20017 Jefe de Negociado

ISUBOlRECCION GEN3RAL DE PA;W:mC:

2C018 Jef.e de Negociado

Des1.[ro;lo de ~edicioll2S y
presupuestos en proyectos.
Evacuación de infor:ues

- Apoyo administrativo

AiOYO administrativo

~:ad r i d

Madrid

Madrid

I·tadrid

C/D

AlE

CID

CID

16

18

).2)0,- Experiencia en el desempeño de funciones de.
apoyo administrativo en materia de
contratación.

Conoci'llientos de inglé, e informática.

1l.98),- - Arquitecto Técnico o aparejador con
conocill:ientos de tratamiento informático de
mediciones y presupuestos.

1.236,- Ex?eriencia en el desempeño de funciones de
apoyo administrativo.

5.23&," Experiencia en el desempeño de funciones de
apoyo administrativo.

IIISflTUTO IIACIOIIAL !lE ltCIIICA AEROESPAClAL
'[STEBAII fERiADAS'
¡SECRETARIA GENERAl)

2CJ19 - Jefe Servicio Sismas Informáticos

10010 Me Servicio Nil'el 26

•
~espQr,s~ble de: Siste~;;

Idodtico de Gen iÍn dEi
1nó t i éU~J

DiHcción de los pef2.
El desHro:lo de
i ~ ford t: ca,

Re¿:i·zación de ?roYHtos COli

EPOi'O informático en a:ta l' baje:
tens ic,n

Direc:ión t~:nica de obra nUE\'¡¡
de infraestructura, planificación
y gestión y contrI de la lI:isIC¡¡

orr"' on df
.l,dol :Iiadrid:

T,mejón de AlE
Ardoz (Madrid:

103.873,- Experiencia H sistelI:a operativo AS/400.
Experiencia en la gestión informática de

O,o ,A.A.

91.332,- Titulación de lngenieria lndustri~l

Electrica.
Experiencia como Jefe de Proyectos de

Infraestructura Electrica
- Conocimientos sobre Infraestructura de
Transmisión de Datos, Comunicaciones y Fibra
Opti ca

20021 - Habilitado N-20

2002\ - Ayudante de Taller

20~22 Jefe de Negociado

10013 Jefe de Negociado

- Habilitación de ¡¡agos del
Instituto.

P.es?onsatle de la secretuia
del De?¡:rta~ento e,onó:ui,o·
financiero del Instituto

Control de! arcbivo v registro
general administrativo del
Instituto.

. Mantenimiento servicio
electrico en baja tensión.

jomjón de
Ardoz IlIadridl

TDrre~,on dI: CID
,;rdo? i I':adrid I

Tomjón di' C/D
Ardol i~adridl

Torrejón de C/D
Ardoz (l.Jadrid)

10

16

16

16.195," - hperiencia e~ pagadurías de O.O.A.A. de
carácter comercial.

Experiencia en llevaduria del Libro Oficial
de Caja, confecciCn de Actas de Arqueo
mensuales y control de pagos.
- C01locimientos de infor¡¡;ática a nivel de
usuario.

Curso de gestión económico-financiera.

s.m,- hperiencia en puesto dr secretaría de
Depa rtamento econól!tico -fi n"nc iero.

hperiencia en gestión administrGtiva de
Depa rtamento económico- financiero.

Curso de gestión eCD.lÓmico-financíero
Curso de documentación y archivo,

- Curso de secretaria ejecutiva
Informática a nivel USUar!D

5.2)6,- - Experiencia en registro y archivo.

1/,851,- Experiencia en mantenimientos eléctricos.
Experiencia en comunicaciones telefónicas.
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C!I!I.o DIiECTIYD DESCRIPCI~ DE LAS lIÍI. DE NIYEl C.ESP¡CIFlOl "lillOl ESPECÍflOlS ADECUADOS AI.\S
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C1JRSOS AVALOíAi

20025 • Ayudante de Taller

20026 - .~uJliliar de Laboratorio

COIlservación, mantenimiento y
reparación de: Antenas de espejO
~rofundo, Amp:ificadom de bajo
nivel de ru:do, Sistemas de guia
onda, Generadores: Kotor diPsel,
sineIas de refrigeración, bombas
de inyección, Alternadorts,
Cuadros de cnotro) eléctrico con
enclavamiento de contaciores.

M.nteni~iento el€ctrico en bajó
tensión.
- Mantenimiento eléctrico de la
red del ,,,te:!!a de control de
presencia.

Torrejón de CiD
ArdOl lP:adridl

Torrejón de CID
Ardoz (Madrid)

14

17.851,- Experiencia en ;¡;antenimiento de estaciones
espaciales, tanto en antenas corno eA los
sistemoS generadores dE energi;;.

1G, m,· Experiencia en mantenimientos eléctricos
Experiencia en comunicaciones telefónicas.

20027 Delineante h::lización de planos de
instalaciones ~léetri[as dE' baja
y alta tensión, de
infraestructura y sanean:ientos y
sHvicio en general, asi co!óo de
sfñalizaciones especificas por.
uso mi ti tar

Torrejón de CID
Ardoz (Madrid]

IL.J77,- - Título de Delineación Industrial 2º Grado.
Curso de C.A,D. sistema .mls 1 y Z.

¡SUBDIRECCIÓN Ti:CNICAI

20028 Jefe laboratorio N-n

20m - Jefe de Laboratorio N-U

20030 • Técnico Jefe N-26

20031 • Técnico M-24

20D32 • Ayudante Laboratorio N·20

Rea:ización de ensayos no
destructivos aplicados a
productos iiEroespaciales.
• A~licc;:ión de técnicas
automatizadas de ultrasonidos,

Desarrollo de eqrripaJliento
específico :no comercialindol
E. N.D.
- Aplicación de tecnicas
cuant i tal i \'as a la
caracterización de Qateri.;es.
• Asesorami.::nto en prepHación de
progra;as de inspección y
manteni"ien too

Gestión de Programas [iD
dirigidos ii instrumentos
co~pon~ntes n técnicas de
experiu:entiición espHi:;l 'j

ót~osfúica

- D¡>finición ~' operaciones de
instrumentación medio-adient:;

:studios teórico-experimenta es
sobre infiuencia dE los adOSO es
en la atmó~fH<,

Responsabilizarse de los
progróll:as de ~edida de antenas
que le sean asignados.
- Defini:ion de procedimientos de
meJida y nUHas instalaciones

Elaboración de presupuestos e
inforll:es de ensayos.

- Programación y manejo de las
m¿quinas herramientas de control
numérico de 105 talleres del
Insti tuto.

Control de la fabricación y
dis.ef,o de.util1aje.
- Apoyo t~cnico en la fabricación
a los diversos Departaentos del
\NTA.

• Organizar, dirigir y controlar
la instalación, montaje y
realización de ensayos de cotores
alternativos en bancos
di namO:I!et ricos.
- Dirigjrel taller de
preparoción de motores pua ser
ensayados.
- Mantener y equilibrar
instrumentos.

TorrEjón de
Ardoz (Madrid)

Torrejón de
Ardor (Madrid)

~ortejón de AJB
Ardoz (1'1adrid)

Torrejón de A/B
Ardoz (Madrid)

Torrejón df
Ardoz (Madridl

26

16

24

10

9UJ2,- - Participación en progrms de I+fi.
Experiencia en puesta a punto de sistemas

-de caracterización de palpadores.
- ConociJliento en procesos de digitalización
de señiiles e iJlágenes de reconocimiento de
p,1trones reales neuronales,

Desarrollo de sistemas automctizados de
ensayos por ultraso)lido.

Conocimiento de dlculo y diseño de
estructuras.

Idiomas.

92.332,- Experiencia en física de la atl!lósfm y su
influencia en el entorno.

Experiencia en uso de instrumentos para
medida de aErosoles y constituyentes
atmosféricos

68.258,- - Dominio de las técnicas existentes de
medida de antenas y de 105 principales
parámetros de radiofrecuentia (impedancia,
pérdidas de inserción, potencia, etcl·

Conocimiento detallodo de los sistemas de
medida de antenas tantn a nivel de bloques
como a nivQl de elementns individuales.

Conocimientos de ele~tr¿nica de baja
frecuencia y medanislllos .
• Conocimientos de automatización de equipos.

Inglés hablado y escrito.

47.m,· Ingeniería Industrial.
ConocimientoS de inglés y de francés.

- Experiencia como Jefe de Proyectos
Ae roespac ia1es

Conocimientos de CAD-CAM de máquinas
herraJ!ient~s.

26,\)\,- Experiencia en el manejo y calibración de
equipos de análisis de contaminantes
procedentes de motores.
- Conocimientos de sistemós automáticos de
adquisición de datos:
- Conocimientos de las Directivas de la U.E,
y Reglamentos ECE relativos a la"
determinación de potencia y emisiones de
contaminantes de motores.
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CURSOS AVAI.O!1Ai

20033 • Ayudante Laboratorio N-lO

200l' Especialista Ayudante N-20

2003í Jefe Grupo Técnico Diseño N·lB

20036 - Jefe Gru~o Técnico Diseno N-18

20037 - Jefe Grupo Técnico Laboratorio

20038 - Jefe Grupo Técnico Laboratorio

20039 - Jefe Grupo Técnico Laboratorio

- JpHaciones del sisle[a de
accionamiento de un Tune]
Mrodinámico intenitente.

funcionamiento de un Túnel
Aerodinámico de Alta Velocid1d.

Montajes de maquetas en Túnel
AerodinÜ:co.

f:;bricación y ajuste de piezas
para soporte de maquetas.

h)resión de clichés y
revelado,

¡[presión de circuitos ilqresos
y ataque en baños qui¡¡icos.
- ~Iecanización de prototipos:
taladro y ajuste de circuitos
Í[~resos,

ln5tal~ción, op~radón y
mantenimiento de illoquinaria
es~ecí fica :.~ill-p 1íadora,
lnsol~dora, ~eve;adora,

fotcplotter, Centro de
mecanización ICAl!'] , Má~u:na de
producción autolliática de
protot~pos '

Co~sultas en 8ases de D2tos de
contenido técnico, mediante los
sistelLas ~lORLD-\l¡DE, DDS5IS y
VE~DCR ,

~laboración, com~ensaClon

edición de nOrIlas técnicas.
Gestión de Oficina Técnicó.

- EjHución de plaM con
delineación general y uso de
CADOS-S (alambre, superficie y
só lidos).

Control de planos en ¡;e~f[;;l

a nivel informático.

Realización de e~ss}'os póró
control de c21idad de
combustibles y lubricóntes
• Calibración, canipulóCión e
interpretación de los
espectócetros de chispa e ICP
empleados en la EVa;uación del
desgaste de piezas metálicas en
sineJlos de lubricados.

Preparación y estudios previos
de particulos rne¡~licas retenidas
en los filtros de los sisten:as
lubricados,

Mantenimiento específico de
pe~ueiio uti!laje de instrumentos
metál icos.

Recuento de jJarticul% eri
liquidos hiddulicos

- ~anejo de equipos de
tenognfia infrarroja}' sistemas
de ad~uisiciones de imágenes
térOlic¡;s.
- Medidas de te:nperaturas,
presiones, variables at[osféricas
y manejo de sistemas de
adquisición de datos,
- Montajes y manteni:nientn de
instalaciones, equipos y ajuste
de mecanismos electro-mecánicos.

Torrejón de
Ardoz IMadrid)

Torrejón de
Ardo! ("ladrid)

Tarrejón de
Ardoz IMadrid)

Tnrrejón de
Ardoz IMadrid)

To,rejón de
Ardoz IMadrid)

Torrejón de
Ardoz (Madridl

Torrejón de
Ardol ¡Madridl

10

10

18

18

18

18

lB

1&.195,- - Conocimientos de montajes de instrumentos
electrónicos.

Experiencia en funciona¡¡;iento de
instalaciones industriales de alta presión y
temperatura.

Experienda en mnntajes mecánicos.
• Cursos de electricidod y electrónica.

26.1)5,- Experiencia previa en las áreas de proceso
fotográfico y/o mecanización aplicada a
placas de circuito impreso y unidades
electrónicas (cajas y elelLentos de fijación e
integración de los subconjuntos
correspondientes l.

1Ul3,- - E;:;·eriencia en utilizoción de los s'stemas
\,'ORLD-'mE, DOSSIS y VENOOR en base's
documentales de contenido técnico.
- Experiencia en composición de nor~ativa

técnica y tedios de diseño gráfico para este
propósito.

Conocimientos de inglés.

23.4JJ,- - Milnejo de sistema operativo UNIX a nivel
usuario pora operación con CADD5-j,
- Conocimientos de nOrJliatÍl'a aplicable a la
ejecución de planos (norIas UNE, IN'!'AI.
- Conocimiento5 de te:nologia dE fahricación
(tolerancias, acabados superficiales y
trata:niHtos) .

23.413,- Ex?eriencia En ensayos de control dE
calidad de combustibles, lubricantes y
productos aCm

23.413,- Experiencic: probada en la canipulación de
espectrómelros y contadores de nrticulas.

Experiencia en la rea:izac:ón de ~equeñas

O~HaClones de :nantenimiento de equi~os

anaií¡icus en el intento de cantenErlOS
operati \'05.

Ex~eriencia en ;a reali¡:ación de ensayos
tetánicos de tracción y compresión y en la
interpretación de curvas de ensayo.

2J.413:- Experiencia en montaje, cableado y
soldadura de componentes electrónicos.

Experiencia en tl uso de ordenadores (pe) y
progromas de usuario.

Experiencia en ensayos a bordo de aviones,
helicó?teros, buques, etc.
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cOOlOO
Cl.XT1I.O DlilCTIVO DESWPCIÓN DE !.AS HÚJI. DE lflVEL e,ESPECIflCO IltIIlTO~ ESPECIFICOS ACECUADOS ALAS

oWIlAClOX PUESTO TRAlWO mCIOMES lIA5 rnOnANTES PUESTOS LOCALIDAD GRUPO C.D. MENSUAL CAiACTERISTlCAS llEL PUF.STO DE TKABAJO y
CIlRSOS AVALORAR

ZOC40 - Jefe Grupo !ecoico Taller N-18

200'1 - Jefe de Negociado

2000 - Ayudante Laboratorio N-Jó

20043 • Ayudante Laboratorio 1-16

2001\4 - Ayudante laboratorio N-lb

20045 - Ayudante Laboratorio N-16

200H • Ayudante Laboratorio N-ló

20047 - Ayudante de Taller

Labores de diseno técnico
grHico en proyectos
aeronauticos.
- Manejo de estaciones gráficas
de disóño.

lntÉrpretación de planos de
fabricsción y ¡¡¡ontoje.

- Gestión adoinistrativa y
control de dOCU]Enlación téco' ca
de proyectos y actividades de
Propulsión de carácter reservado
y confidencial.

- Montaje, opHación y
mantenü;ento de instalanoo.s
PHó. ~ezc;ado, colado y curado de
~ropulsanles sólidos colbpuestos.

lIo11taje y operación de
lblCromotores para caracterización
balística de propulsante
compuesto.

Operación y ma~tfni~iento de
equi?o de análisis ba:ístico j'

dinanométrico de propu;sante
sólido.

- Manteniz:ento de instalaciones
genHahs (el¡<tricas,
hidraúlicas, gases, etc .. ) j' de
equipa~iento de ItO, de
materiales y estructuras.
. O~Had.j~ de "qui?os par:; la
reólización de cuadros y esquelas
electricGS, hidrcúlicos, Elc
- SeguiJiiento de instalaciones y
equipos en bs Lises de ¡:ontaje,

Medición de ~'d¿letros de
equipos eléctricos.

RtaLnción de u,sayos de
equipos elect ricos
- OpHa::iolid bisicas de
[anteni:'liento d2 inst¡;iaciones de
ensayo,

MonUje de ~otores alterr,ativos
e~ bonc;)s dinaM~étricos,

Realización df ensayos para :a
deteninóción de ;ot~ncid l'
ais:ones de conta~inantes de
'Rotores di: charas de ensayo
cLzatizadas.
~anteniwiento de instalaciones

y equipos de ensaYG

- Operación de €luipOS de
tratamiento de datos.

Mantenimiento de equi?os de
bases de datos.

ConSUltas de boses de datos de
carácter cientifico-técnico.

- Mor.taje, operación l'
mantenimiento de instalaciones
eléctricas BT.
- Montaje y operación de cuadros
elütricos para instalaciones y
maniobra de dispositivos,
- Mantenimiento preventivo de
instalaciones de taller ¡puesta,
grua, compres;)res).

Torrejón de
Ardoz IMadrid;

Tom:ón de C/D
Ardoz IJoiadrid)

Torrejón de C/D
Ardoz l1'!adrid)

Torrejón de C/D
hdoz (Madrid)

orreJon de C/O
Ardoz (11adrid)

orreJoo de C/D
~.rdoz IMadrid)

Torrejón de CiD
hdoz IMadrid)

Torrejón de C/D
Ardoz (Madrid)

18

11

16

16

16

16

16

16

2J.L13,- E~puiencia en la fabricación de piezas.
Conocimientos de materiales y tolerancias.

- Curso de diser.o gráfico CADDS-J

\.2J6,- hperiencia en el deseJipeño de funciones de
apo}';) adn;:nistrativo.

Experiencia como Jefe de Negociado con
documentación reservada.
- Habi litación reconocida para documentación
con cadcter reservado.
E~?eriencia en tramitación de Proyectos con

Organis:nos Internaciona¡es.
Ex~dien(ia en tra~itación de relaciones

comerciales con finas 'nacionales e
i ~ terno ei ona 1es,

17.8í2,- Conoc;~iento teórico-práctico de
instalaciones de i1iezclado, colado y curado de
propulsantes sóLdos :ompuestos,

Conocimiento especifico del manejo de
propulsantes y e~plosivos, as~ co~o de los
C01?Uestos que se utilizan en iniciadores y
en cade~as pirotécnicas de ~otores cohete.

COf.ociltiento teórico-?dctico de
~nstru1tentación de ensayos fisicos, análisis
téaico, analisis balístico y análisis
~ecán1Co.

17,8\2,- Experiencia en el uso de equipa~iento de
car:;~terización de materiates.

Participación en programas de desarrollo
[+0,

Experiencia en preparación de documentos
publicaciones tétnicas .

Conocimientos de ofiza!ica.

)1.8S2,- Conocimientos de técnicas y principios
bá~:cos de medidas eléctri~as y electrónicas.

Conocimientos de cOTI:?onentes eléctricos y
su montaje para cadena de medida

Ex?eriencia en ülontlije y ejecución de
ensayos eléctriCOS y control de calibración.

11.8í2,- Exreriencia en ~ont:;je de insta;aciones de
ensayo.

Conocimientos de infoaática aplicada a la
ad~ui5:ción de datos de ensayo.

Experiencia en so:d<idura y Gxi::orte.

17.8J2,- - Experiencia en operación de equipos
informaticos.

Conocilú:entos generales de estructuras de
bases de datos,

Experiencia en utilización de bases de
datos de carácter dentificG-lécn:co.

ConocimientoS de inglés,

17.852,- - ConocimientoS de instalaciones de bancos de
ensayo para deteJminación de potencia al
freno de motores alternativos.

Conocimientos de instrumentación básica de
ensayo, caudales, tem~eraturas. presiones,
etc'.
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20Q4B • Delineante Calculista N-ili

20049 • Delineante Calculista N-lb

200íO - Auxiliar de Laboratorio N-U

- O€fin:c;ón para su inttgración
o ens.:nblaje de configuraciones
de tipo itecánüú electrico o
electrón: co.

Dis.eno de piezas ~ecán:cas de
unjó~ fntre "otenó, y
posi(ionado:es

- RealÍlación de ::ro~uis planos
previa~ente dElen~nados,

- Despiece de (onjü~to5.

Desarrolio de tod:; clase dI:
proyectos.

Apoyo al mantenimiento dd Plan
de Calibración del Labor.torio y
elaboración de informes tecnicos

TDrrejón de CID
Ardol (Madrid)

orrelDn de C/D
Ard02 (Madridl

!mejón de C/D
Ardoz p'iadrid)

16

ló

17.851,- Conocimientos de mecanismos estáticos y
din,üicos,
- Dominio del paquHe de diseiio gráfico
CAnDS-í, incluyendo los módulos: SOLIDOS,
DISEÑO ~ARA~ETRICO, NURBS, etc.
- Conocimientos de AUTOCAD y PD6.

Conocimientos de técnicas de fabricación de
dementos mecánicos.

L'.B52,- ~xperüncia en las fundones definidas,
- Curso Diseño Gráfico CADDS-S.

n.377," Conuci:¡¡ientos de apbcac:ones técoicas
ofimáticas

Conocimientos básicos de inglés.
Conocimientos de los términcs técnicos

eléctricos y mecánicos más habituales.
Conocimientos básicos de control de

conLgura:ión de docu~eotación.

100S1

20m

(SUBDIRECCIOH DE PLANIFICACIÓN, PROGRAMACiÓ¡¡
y SEGUIMlENTOI
- Jefe Servicio Técnico

ISilBDíRECCION PROGRAMAS Y $ISWIA3
ESPACIALES I

- Jefe Servicio Técnico

Estudio y análisis sobre
previsiones de anividódes
futuf2s.

Definición y bilqued¡; je
priorid.des eo jas :íneas
Estrat~g::as de Cü:obilración
internaciona;

Coordinó(Íón de planes
estrat~gicos eoo Instituciones
Internacionales ho:aólogas a¡
!NíA.

Controj económico~fin8ncier{) de
recurS{)5 destinados a Progra:Iios,
Proyectos l' Contratos t:Jnto
nodonales co~o internacionales
dentro del capo espacial.
Seguiillie~to puntual de los
mismos.

Confección de Presup'Jestos de
acuerdo con la normati\'a ESA'Y
NASA,
- Redacción y emisión de infones
correspondientes,

Relaciones a su nivel con
Empresas y Entidades nacionales e
in tHnac iona 1es.

orrejon de
Ardol (Madrid)

Tomjón de
Ardoz (Madridl

16 92.3]2,- - Ex?eriencia En ei análisis de anividades
de I+D de Organismos Kacionales e
1nternac iona 1es '
- Experiencia en estudios y trabajos
relacioDodos con la deterwinación de
~oliticas Cientificas y Tecnológicas.

Ex?eriencia en coordinación de actividades
cientificas y tecnológicas a nivel Nacional e
lnternacional.

Idiomas cOl!lunitarios.

12.331,- Experiencia demostrada en el desempeño de
las funciones.

lnglés y francés hablado y escrito.

200S] - Jefe Negociado N-18

SECUtAilA DE ISTADO DE ADllmSTlACIÓIl
IIILlTAl

• Gestión, configuración y
control de la documentación
técnica de proyectos espaciales,
relacionada con proyectos
militares, de carácter reservado
y confidencial.

Torrejón de C/D
Ardoz (Madrid)

18 UJ6,- Experiencia en las funciones descritas.
Estar en posesión de la hab:litación OTAN.

- Manejo de documentación clasificada OTAN.
Experiencia comprobada en el tratamiento

especifico del control de configuración y de
la documentación de proyectos espaciilles de
carácter reservado y confidencial.
- Curso Q"UNET: Plaoificacióo y Control de
Proyectos.
- Conocimientos de Arcbi~o Electrónico:
Sistema Electrónico de Gestión de Documentos
(5,0,0(.

Conocimientos de inglés.

20054 - Secretario/a p.uesto Trabajo ~-30 - Las propias de unla
sewtario/a, con disponibilidad
de horario

Madrid CID " J2.H9,- Experiencia en el desempeño de puesto de
trabajo similar.
- Conocimientos de infom.itica a nive!
usuario.

•
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CElTPJl DHi:FLTIYO IIEScnPCIÓIIIl~ lJ.S KIÍI. DE 111m C.ESPEcmco mITOS ESPECÍncos ADECUADOS ALAS
0Il11ll DlJ(JIllACIOI PUESTO TRABAJO IlJIlCIllIES lWi WOiTAKTES PD1.Sl1lS LOCALlIlAD "'PO C.D. "l:IISUAL c..w.cruÍsm.AS D&L PUESTO DE TRWJO y

l.1l2SOS AVALOW

GABIIIETE TtCNlCO DEL S,E,D.A.I"

20m Técnico N·n - A?oyo a la gest~ón Madrid Ble 11 17.m,- Experiencia en puesto de trabajo similar.
Experiencia en manejo de Xeroeditores

- Conocimientos de informática básica

2UOi6

SECRETAlIA GEMEiAL TlClICA

¡SUBDIRECCiÓN GENERAL DE sm¡ClOS TÉCNICOS)

Técnico Superior N-26 Jefe de proyectos informáticos.
Análisis, diseño y des'arrollo de
sistemas.

Madrid 92.332," Licenciado en informiltica.
- Experiencia en desarrollo de grandes
,istemas: SO.MV5. Um,SGOB AOABAS.
Metodologia y herramientas Case. Ler,guajes H
G SQL

20051 - Técnico II-H

20058 - Analista programador

200S9 - Analista programador

lSUBDIRECClO1I GENERAL DE HCURSOS E
[NFORMACIÓN ADMINlSTRATIVAj

20060 . Auxiliar de Oficina N-\D de atención al
público.

¡CENTRO DE PUBLiCACIONESI

20061 Jefe de Subunidad

JlIUcClU~ GtNHAL DE mSOUL

(ORCANO DE OIRtCCIDllj

20062 - Jefe de Se~ción

(SUBIlIRECCION GENERAL DE PERSONAL MILITAR)

2006) - Jefe de Sección

20064 - Técnico N·n

jefe de proyectos inforn:át:cos.
Análisis, diseño y desarrollo de
sistelas

Gestión y adffiinistración de
co:aunüaciones y redes de uea
loca l.

Oper::ciones de explotac'on tn
grandd orden¡;dores.

ACencion al ?úblico.

Respons:;ble explotación de las
bases de datos disponibles en el
Centro de Docu]e~tación.

- Asesoral:iento en
investigaciones docu]entales
"ct~::les y retrospectivas sobre
te~:;s relacionados con lo
Defensa, Seguridad y Fuenas
AnEdas.

Confección de perfiles
do::ulieot,;]es, seg'J>llieoto l' exito
de los ~JScos

Organización y ~anejo de
Archivos y registros, asi como
manejo de Documentación
Clil.dir"da

Gestión personallJilitar de
S¡¡nidad

- Apoyo administrativo a la
gestión de personal militar.

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

AIB

Ble

e/o

3/e

20

10

16

11

8U79,- Licenciado o di?lo~ado en infonática.
ExperiEl:cia en desórrollo de grandes

slste~"s: S8,MVS, L'NIX, SGrB
ADAB.~S.Metodologia y heHí;mientas Case,
Lenguajes 4ª G.SQl.

íl l37,- Cono::i~ientos de coounicaciones y redes de
area lo::d.

¿2.&05." Cono::i~ientos y experiencia en operaciones
y exp:otac;órl de ~entros de procesos de
d:l tos,

2).41J,- Expdienc:a en puesto de trabajo süilar.

92,J32,- Experiencia en sisteoas dí: recuperacióo de
infomc:ón de bases de datos ,bibliográficos
do::ument2:es e informó::ión digitalizados de
acceso local y en lioH.

DOlIJinio de la t'ibLografía actu:;; e
Lstnr:ca reh~ior.oda con la Defensa,
Seguridad y Fuerzos Anadas.

Ex:;·erie"cia acreditada en lHb:;jos
relacionad% con sistemas de 2:ertó y acceso
:; 12 infomdón en especial D,S.],

5.2jé," ~xpefleocia en Organización y manejo de
Archivos y Registros, asi COlO manejo de
[icrofilo:;dora de archivo de docuoentación
clasi fi:,da.

Experie~c~a en funciones de apoyo
adoinistrati vo,

32 W,- "Di?lo:aado en Derecho.
Experienc:a en tcateria de gestión de

perso~al militar de Sanidad.
Con,lci~iento de la legisla~ión de personal

]~:itor }' de infonati:::; a nivel de usuario.

}.136,- 2xperiencia en funciones de apoyo
adiJinist rat ivo

Conoci]ientos de informática a oivei de
usu::r :0.

20066 - Operador Periférico

2006S

(SUBDIRECCION GENERAL DE COSTES DE PERSONAL Y
PENSIONES MILITARES)

• Jefe de Sección Traoitación expedientes
administrativos en materia de
prestaciones sociales.

Uso aplicaciones infor~áticas

Madrid

Madrid

A/J

lJ

38.706," Conocitlient05 de Procedimiento
Adroi ni st ra t1l'0

~xperiencia en tramitación de Prestociones
Sociales.

~xperiencia en coordinación de grupos de
trabajo de tramitadores de prestaciones
sociales.

17.852,- Experienda en el uso de aplicaciones
infonáticas.
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CElTPJI DIlECTIYO DESCRIPCIÓN DE LAS HÚM. DE NIVEL e.ESpECIFICO WI~ ESPECÍnlllS ADECUAOOS ALAS

DKIIIIUIACIOIl PUasTO TRABAJO McrOlES !lAS U1POIl'l'ANTES PUWS 1JX".\LID.\ll GRUPO C.D. IlEllSUAL WAcrERlSiICAS DEL PUESTO DE fRAWO ,
CURSOS AVALORAR

(SUBDIRECCION GENERAL DE Pi:RSONAL C[VlL)

20067 Jefe de Sección

20068 - Jefe de Sección

20069 - Jefe de Sección

20070 Jefe de Sección

20071 Jefe de lIegoódo

nnEcCIOll GENERAL DE SERVICIO KlLIrAR
(CEmO OE RECLUmlltNTOJ

20072 - Jefe de Negociado

. A¡oyo " ;2 gestión de personal
civil íur.~:onorio }' elaboración
de ?ropueslas d~ resol~¡ión,

- Gestión de persona: fUf,;ionario
ci vi 1.

- ~"ne;o l' cooero] de tablas
infor:r.~:i::" ~e aJl~c:iCiones de
gest:on de ;eoono:
- Control infor:rratico j'

definir'ion de puestos, cuadros
nUléricos y RPT's

Control de equipo de grahadores
y definición y control de
siste:::as de seguridad y acceso a
:a b,-s:: de ados.

~ei!l ización de procesos
selfctil'os de pErso"al :¡¡boral.
- ]f2ne:ü de ailicacionH
inform8ti,~s de ~d50na1.

G~stión de personal laboral.
Infor~:¡éión y atención al

?ti~: ~ ~Q. •

.l,poyo A.:!::r,istr,¡'vo en .::
gestión de personai funcionario
civil.

i'Iadrid

Y.adrid

Kadrid

Madrid

Madrid

Barcelona

A/B

A/B

A/'

3/e

C/O

C/D

11

lB

38.70é," Conocimientos de la legislación de personal
funcionario civil

Experiencia acreditad~ en ;a gestión del
personal funcionario.

3U49," Experiencia en gestión de Recursos HUmanos,
~ Conocimientos de legislación de personal
funcionario civil.

3UI.IJ," Conocimientos ~e :ofor~ática.

" Conodmientos de gestión de ?ersonal
latoral }' funcionario.

Experiencia en basfS de datos de gestión de
personal y nóminas.

31.4(9,- Cünoc:~ientos del procedi:niento
ad:;.i~istrativo.

Conocimientos en materi. de gen:ón de
¡¡ersonal latora;,

h?eriencia en unidades de personal
;abora1.

Conocüientos de informática.
5.236,- " Acreditada experlencJa en [ateria de

gestión de persona; funcionario civil.
Conocimientos de la legislación de personal

funcionario civi ¡.

5.236," " ExpH:encia en el desempeño de funciones de
apoyo administrativo.

10073

200H

20m

Jefe de Negociado

Jefe de Negociodo

. Jefe de lIe¡;ociado

- Apoj'o administrativo

" A?oyo ad~in strativo

Cadiz

Málaga

Sta. Cruz de
Tenerife

C/D

C/D

C/O

16

16

lB

U36,"

5.136,"

UH,"

Experiencia en e: desellipeño de
apoyo administrat:\'o.

Experiencia en El -dese¡¡:pelÍo de
a~oyo admioistrativo
" Experiencia en el dese~peño de
apoyo administrativo.

func:ones 'de

funciones de

funciones de

¡C2mO DE RECLl'TAMIENTO DE mIOEN7ES
EXTRANJEROS)

20076 Me de Negociado

omccIOll GENERAL nE SERVICIOS
¡ORGANO OE DIRECCIÓN(

20017 "Jefe de Sección

20078 Técnico

IJEFATURA OE TELECOMUNICACIONES DE DEFENSA)
20079 - Técnico Superior

. Apoyo administrativo

- Apoyo en 1:; g?stión en ~aterias

de hbil:tación.

" Traitadón de ex?edientes
ad~ ini str at ivos,

- Las propias de una ingenidía
de centrales telefónicas, que
~o1I:?renderia entre otras las de
preparación de proyectos,
evaluación de ofertas, dirección
de obras y·mantenimiento.

Madrid

M:;drid

Kadrid

Madrid

CjD

:,/B

16

11

16

5.236," Experien,ia en el desellipelÍü de funciones de
apoyo administrativo.

í8.1.8],- Experiencia en gestión ecoQó~ica

(habilitación o pagadur:a)

\.236,- Ex¡eriencia en la prestación de serl'icios
en Oficialias Mayores, Subdirecciones
G~neri.:es de Regin:en Interior u Organismos
análogos.

ConOcimientos acreditados en gestión de
personal.

H.8í\,- Ingeniero Superior de Teleco:nunicaciones.
Conocimientos sobre centrales electrónicas

y de aplicaciones informáticas, demostrables
" nil'fl de realización de cursos o
experiencia profesionai.

Expe'riencia en proyectos de interconexión
de centrales y en proyect% de sistemas de
distribución de llmdas.
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ClI1'\O DlUCTIVO D~ClI"'Ir. D! LAS 1lÍI. Dl NIVEL C.!sncUlCO I!tBI~ L5P!cÍncos AD!C!WlOS AlAS
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CURSOS AVALOW

¡SUBDIRliCCION CENERAL DE RÉGIMEN ¡mR¡OH)

20080 - Técnico Superior

20081 - Técnico Superior

¡STAS

(SU~DmCCIÓM DE PRESTACIONES\

200a2 - Jefe de Negociado

lns?€cción de servicios

Gestión ¡;cl~nistmm de
('xpedient¡.s de personal

- AíOI'O adc:inistrativo

Y.adrid

i'!ildrid

~.ddrid CID

16

16

92.332,- Licenciado en Derecho.
éxperiencia acreditada en inspecciones de

s~rvlcios .
- Conocimientos ora:es y escritos del idioma
inglés.

n,m,~ Licenciado en Derecho.
Experiencia en admi.nistración y g~stión de

personal funciúnario,

),236,- Experi~ncia en el dese:np~ño de funciones de
apoyo administrativo,

(DElEGACIÓN REGICNAL)

2DC88 • Jefe de Negociado Escala

¡n::LEGAC¡ÓN PROVINCIAL:
iDO al - AuxiliO[ de Oficina N-lO atención al

pülico

ma~ - Auxiliar de Oficina N-lO "teoción al
~úbljco

lOC6í - Jefe de Sección

2~C86

20~37

Jefe de Negociado

Jefe de Negociado

.\(enciór di púb:tco,

Ate~dn al público.

Tr¡;~it,,:ión de expedientes
au~ln¡str¡;t.v¡¡' y atoyo a la
gesLón.

Apoyo 1.d]inistrativo

. A~oyo adt::in:strativo

- ~,poyo "d!!l:nistratlvo

león

Má laga

Dviedo

~adr:d

C/D

el'

In

16

16

16

2J 413,- éxperienda en puesto de trabajo similar.

23,413,- Experiencia en pues lo de Whjo similar.

UH,- Experiencia fn puesto de trabajo si~ilar.

'i236,- - Experiencia en el desempeño de funciones de
apoyo adatinistrativo.

5.236,· - Experiencia en ei deseltl'eño de funciones de
apoyo administrativo.

j,23é,· - ixperiencia en el des€ltpeño de funciones de
apoyo ad;;inistratil'o,

20C89 Jefe de Sección Contratación administrativa y
reco~ocimi~nto de prestocianes.

IIVHAS

(5~CREBRIA GENERAL]

20090 Jefe de Negociado Apoyo :ijr:nistratil'o,

20091 - Jefe de Negociado atención al ¡t\iblico . A;¡oyo 2d~inistrativo.

ISUBDIRECCIÓN GENERAL ECONÓI'IICa-ilNANClHA)

20C92 - Jefe de Negociado - A?oyo aéministrativo.

20093 - Jefe de Negociado A~oya adillinis:rativo.

Valladülid A/B

Madr id C/D

Madrid C/D

Madrid C/D

M"dl id C/D

14

18

16

18

16

31.754,- - EJqeriencia acreditada en materia de
contratación administrativa.
- ex?eriencia en contratación de servicios
generales y asistencia técnica,

Experiencia en el deserr.peño de puestas de
naturaleza y mpon;;abilidad similar.

Experiencia en materia de reconocimiento de
prestaciones otorgadas por el lSF~.S.

'i,236,- - Experiencia en el deselll~eño de funciones de
apoyo adJlinistrativo.

Experienciii en archivo.

26.195,· - Experiencia en el desempeiio de funciones de
apoyo administrativo y de atención al
público.

5.23&,- - Experiencia en el desempeilo de funciones de
apoyo administrativo.

Experiencia en contobilidad.

5.236,- - ExpHien~ia en el desempeño de funciones de
apoyo adT':inistratil'o
• Experiencia en contabilidad y/o en
contratación.

ISUBD[RECCION GEN~R;'.l DE G~STIQN)

20094 • Técnico N-26

20095 - Jefe de Sección

20096 Jefe de Negociado

Resolución, remisión y
elaboración de expedientes ;le
reda~adón previa a la vía
judicial.

- Trarnítac:ón expedientes
administrativos de desalojo de
viviendas.

- Apoyo administrativo

Madrid

P1adrid

Madrid

Al'

CID

16

10

16

n.HZ,- Experiencia en Resolución de recursos y
e1aborHión de expedientes de reclau:ación
prE:l'l3 a la via judicial

5,2]6,· Experiencia ea el desempeño de funciones de
apoyo administrativo y tramitación
expedientes de desalojo de vivienda$.

í,236,- - Experiencia en el desempeño de funciones de
apoyo adlllinistrativo.
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ClÍlu:o
CIITiJl lIlECTlVO DESCJlPCIÍII DE LAS ... " IIYEL e.ESPECIFlCO Jltjl~ ESPEcíFICOS ADECUADOS ALAS

DEIlIIIIACIOI PUF.STO TRABAJO !'UNcIONES !lAS lllPOlTAlTES "EST1lS LOCAllliAJI CRIIIO C.D. IIE11S1JAL CAaACrKl1ISTlCAS DF.!. PUESTO DE TRABAJO Y
alRSOS AVALORAR

JHATUiA DI I1TElDElCIA ECOIÓIHCO-
ADIIIII5TlATIVA ILI. CAlAlllAS

20112 - Jefe de Negociado - Apoyo administrativo. Sta. Cruz de CID 18 S.236 ,- - Experiencia en el desemp~ño de funciones de
renerife apoyo administrativo.

Conocimientos annzados de informática.

J[fATDIA DI UTUDHlCIA ECOIÓRICD-
AIlKIIISIiATIVA U. !ALlARES

20113 - Jefe de Negociado . Apoyo administrativo. Palma de CID 16 5.236,- - ExpHienda en el desempeño de funciones de
Mallorca apoyo administrativo.

lAUO DE pnSOIAL DEL EJÉRCITO

20114 - Jefe de Negociado - Apoyo administrativo. Madrid C/D 18 ),236,· - Experiencia en el desempeño de funciones de
apoyo administrativo.

Experiencia en Adlninistración Militar.
- Conocimientos avanzados de informática.

2011\ - Secretaria N-14 - loS propias de un/a Madrid CID " 32.H9,- - Experiencia en el desempeño de puesto de

SECretario/a. trabajo similar.
- Conocimientos de informáti~a a nivel
usuario.

DIUCCIOI DE ASISTueIA AL rUSO_AL DH IIAPU

10116 - Jefe de Negociado - Apoyo administrativo. Madrid elo 18 1.236,- - Experiencia en el desempeño de funciones de
apoyo administr.tivo.

Conocimientos avanzados de informática.

lUIDO DE APOYO LOCÍSTICO DEL W:ICIfO

20111 • Jefe de legociado - Apoyo adminiHr2tivo. Modrid e/o lB í.m,- Experiencia en el dese~peño de funciones de
apoyo administrativo.
- Conocimientos avanzados de informática.

10115 - Secretaria K-14 Las propias de unla Madrid elO " 32.W,- Ex~eriencia en puesto de trabajo similar.
secretario/a. - Conocimientos de inforiliática a nivel de

usuano.

HOSPITAL IIILITAR CEIIlIAL 'CmllZ ULU·

20119 - Secretaria N-l4 - Las propias de unfa rLodrid e/' 14 32.44~, - - Experiencia en puest(l de trabajo similar.
SECretario/a - Conocimientos de informática a nivel de

usuario.

PARQUE CENTRAL D! SAIIDAD

20120 - Jefe de Negociado - Apoyo administrativo. Madrid C/D 18 J,236,- Experiencia en el deselllpeño de funciones de
apoyo administrativo.
- Conocilllüntos avanzados de infon.ática.

HOsrITAL IIILIUR

20121 - Jefe de Negociado - Apoyo adn;inistrativo. Sevilla e/, 18 5.136,- - Experiencia en puesto de trabajo similar.
- Ex?eriencia en tramitacion de expedientes
de contratación.

20122 - Secretaria N-U - las propias de un/a Sevilla C/D 11 31.4H,- Experiencia en el desempeñn de puesto de
secretario/a. trabajo similar.

- Conocimientos de informática a nivel
usuario.

10123 - Jefe de Seccüin Tramitación adrninistrativ. Zaragoza 10 U]6,· ExpEriencia en puesto de tr.bajo similar.
- Conocimientos avanzados de informática.

20124 - Secretari. N-U Las propias dE un/a Zaragaza C/D " J2.U9,- - Experiencia en el desempeño de puesto de
secretario/a trabajo similar,

Conocimientos de informática, a nivel de
usuario.

ClITRO TicIleO DI lITUDUCU

20111 - Jefe de Negociado - Apoyo administrativo. Kadrid C/D 18 U36,- Experiencia en el desellpeño de funciones de
apoyo administrativo.
- Conocimientos avanzados de informática.

rAlQUI r clIno DI IIA.TEIIIIIUTO DI IUTUlAL
DI nCllIllOS

20116 • Jefe de Negociado - Apoyo administrativo. Iladrid C/D 18 U]6,- - Experiencia eo el desellpei'io de funciones de
apoy{l administrativo.
- Conocimientos avanzados de infor.ática.

CDAlTlL CElEUL DU IIALlIl CUTRO

26127 - Jefe de Negociado . Apoyo administrativo. Iladrid e/' 18 5.236, - - EAperiencia en el desempeño de funciones de
apoyo adlinistrativo.
- Conocimientos avanzados de inforlática.
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COO~ DIiKCTIYO DESCRIPcrÓJi DI lJ.S IÍM. DE IIYll C.F.5PlClfICO IttRI~ F.5PEcÍnros ADEClIAOOS ALAS
ClÍllOO DEIf(JIlKACIOIf PUESTO TKAWO FUNCIONES IIAS ~POnANTF.S PUESTOS LlX'.M.lDAD Gil'''' C.D. 'USUAL CAlACTEIlISTIl'.AS DEL PUESTO ni mUJo'

CORSOS A YALORAR

CElnD DE IlANTEIHIIHI'I'O 01 AiIlAMEIITO y
MATlUAL DE AiTlLLUÍA

20128 - Jefe de Kegociado • Apoyo arlrr.in:strativo, El Pinar de C/D 18 1136,- - Experiencia en el desempeño de funciones de
Antequeró apoyo administrativo.

(Valladol id I

CllTRO DE XANTENlIlIEHTO DE 515100.5
ACORAZADOS N!ll

20m - Jefe de Hegociádo - Apoyo adillinistrotivo, Madrid C/D 18 5.136,- - Experiencia fn el desempeño de funciones de
apoyo administrativo.
- Conocimientos de inglés.
· Conocimientos de informática a nivel de
usuano,

20130 - Jefe de Negociado - Apoyo administrativo. Madrid C/O 18 LlJó,- - Experiencia en el desempeño de funciones de
apoyo administrativo.
- Conocimientos de contratación.
· Conocimientos de contcbilidad e
informático.

AGRUPAC¡ÓK DE APOYO LOGÍSTICO NQ 11

20131 - Jefe de Sección - Tramitación de expedienles M Modrid 20 5. 2Jb " - Experiencia en puesto de trabajo si~ilar.

carácter económico.

AGRUPACIÓK DE APOYO LOGÍSTICO NQ 31

20122 - Jefe de Negociado - Apoyo ad:ninistrativo. Va lencia C/D 18 5.1J6,- - Ex?eriencü en el desempeiio de funciones de
apoyo administf<'tivo.
- Conocimiento, de la le¡;islación de
contratación administrativa.
• Conocimientos de informática a niHl de
usuano.

AGRUPACIÓN Dl APOYO LOGÍSTICO NQ 4I
20133 - Jefe de Sección • irallitación EXpedientes Zaragoza B/e 20 5.236,- - Ex?eriencia en puesto de trabaj o similar.

ad:ni nist ra t ¡vos.
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2aUl • Oficial de Arsenales - Realización de tare¡¡s d, Si:n íernando 17 2J, 413" - Especialidad delineante.
delineación,. .1 Cadiz) • Experiencia en puesto de trabajo similar.

20142 - Oficial de Arsenales - Realizac:6n de tlireas de San Fernando 11 lU13,· - Especialidad impresión.
imprESión. ICádiz) Experiencia en puesto de trab.jo similar .

20143 - Oficial de Arsenales - Realización de tareas de San feroando 17 2U13," - Estecialidad instrumentista,
ios t rUaL,fn ta ei ón. Ic¿diz I - Experiencia en puesto de trabajo simi lar

101'4 • Jefe de Negociado - Apoyo ad~ini5trativo. San Fernando 16 UJ6,- - Experiencia en el dese~í!eño de funciones de
IUdiz) a~oyo administrat~vo.

ESTADO ItATOR DE LA AlItADA
20145 - Jefe de Negociado - A.poyo ad~inistrat:vo. ~adrid e/o 18 ),236,- - Experiencia en el desempeño de funciones de

apoyo administrativo.

20146 - Oficial ,de Arsenales - Realización de tareas de Madrid 1\ 20.632, - - Especialidad encuadernador,
encuaderndC: ón. - Habilitación reconocida para do[ultEntación

con carácter reservado.

DIUCClOI DE ASOITOS ECONOMICOS

20147 Jefe de Negociado Apoyo adu:inistrativo Madrid C/O lB 1.236, - - Experiencia en el desempeño de funciones de
apoyo administrativo.

20148 Jefe de Negociado Apoyo ad]inistrótivo en la .~adrid C/D lB 1136,- -Experiencia enel dese~peño de funciones de
gestión de nlí~illas. apoyo administrativo.

- Experiencia en manejo de programas
informáticos de nóminas.

CUAiTKL GENERAL DE LA FLOTA

10!'9 - Oficial de Arsenales • Rea 1ización de tareas de RDta (Cádiz) 17 2UD,- - EspHialidad delineaci6n,
delineación. - Experiencia en puesto de trabajo similar.

BASE IAVAL DE IOTA

20150 - Oficial de Arsenales - Realización de tareas d, Rota ICádiz) 15 20.632,- - Especialidad calefactor-fontanero.
Ca ¡efac ci ón- fontane ri a. - hperiencia en puesto de trabajo similar.

I.S.UU':.R.

20111 Oficial de Arsenales ~eal ización de. tareas d, Rota ICádiz l li 20.612,- Especialidad instalador·¡¡;ontador.
inslakión y montaje - Exyeriencia en puesto de trabajo similar.

PARQUE DE AIlTOIIOVILKS Iº 2

201\2 - Oficial de Arsenales - Realización de tareas de E: Furol (La li 20.6l2," • Especialidad Mecánico-conductor.
mecanico-conductor. Coruña) • hperiencia en puesto de trabajo s¡!LiJar.

PAiQUE DE AUTOII:OVILES NQ 3

201\3 - Ofidal de Msenales - Realización de tareas de San Fernando 1\ 20. m,- Especialidad chapista.
chapisteri •. (Cádiz I - Experiencia eo puesto de trabajo similar.

ZOIA 1tA1ITIIIA DEL lllKDITERRANEO

2CIH - Kaestro de Arsenales - Realización de tareas de artes Cartagena 13 26.m," • Especialidad artes gráficas.
grWw. (Murcia] - Experiencia en puesto de trabajo similar.

2nlS\ - Oficial de Arsenales - Realización de tareas d, Cartagena 11 2U13,- - Especialidad electricidad.
electricidad. (Murci,] - Experiencia en· puesto de trabajo si:nilar.

PARQUE DE AUTOItoVILES IQ 4

201\6 - Oficial de Arsenales - Realización de tareas de Cartagena 1\ 10.632,- - EspeciaHdad soldador-cha¡¡ista,
so1dador· chapi sla. :Murcia I - Experiencia en puesto de trabajo similar.

20151 Oficial de Arsenales - Realización de tareas de ·1 Cartagena 1\ 20.632, - Especialidad MHánico-auto]ovil,
mecánica del automovil. l'lurcia I - Experiencia en ,uesto de trab.jo similar.

20158 Oficial de Arsenales - Realización de tareas de Cartagena 15 20.632, - - Especialidad electri~ista de auto:lioviles.
electricidad del automovil. Il':urdal - Experienci1 en puesto de trabajo similar.

COWDAlCIA !AVAL DE BARCELONA

201\9 - Jefe de Negociado - A~oyo administrativo. Barcelona C/D 18 5.236,- - EXiHiencia en el dese~peño de funciones de
apoyo administrativo.

SUVICIO DE PUBLlCACIONlS DE LA JUCEI

20160 - Kaestro de Arsenales - Kantenimiento y conservación dé Madrid 13 16,195, • ~ Experiencia en puesto de trabajo similar.
lineas, cuadros de aiumbrado y - Conocimientos de funcionamiento de Bláquina~

fuerza de motores. de impresión offset, encuadernación y
com~osición.
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~ DIIECTIYD DESCilf'CICJ !lE LAS NÓPl. DE IIIYEL c.f.SI'!CIflQ) MIlOS r.sncinOJS ADmWlOS AlAS
C1ÍHD HllUIACUI PIIf.STO mwa FUlCI(If.S JIA5 uuwrAITES ""-11m UlCALJW ""'" C.D. "",",L C'AIACTIIíSTICAS lfJ. PUf.STl! II€ TWA.Kl ,

QJISOS AIALOIAI

PAIQUE D! AurOIlOYILts l!l 1

20161 - lIaestro de Arsenales

20m - Jefe de lIegodado

cnno DE AJUDAS A LA lISElAllA

20163 - !!¡¡estro de Arsenales

Realización d~ ",~~ánica.

Realiz~ción de tareas de
i¡presión.

I':adrid

Madrid

!I"drid

C/D

19

26.m,- EspHialidad t:ecánica.
- Ex~eriencia en puesto de tr¡¡b:;jo similar.

UJ6,- - Egeriencia en el deseillpeño de funcio_es de
apoyo ad:ünistrativo.

n.m,- - Es~ecialidad üpresión.
- hperiencia en puesto de trabajo si;ilar.

20164

2D165

20161

20168

201&9

20170

20171

20172

ESCUELA IAVAl IIILITAl

- Ofici.al de Arseules

- Oficial de Arsenales

- Oficial de Arsenales

- Oficial de Armales

- Oficial de Arsenales

- Oficial de Arsenales

ESCUlLA DE nAlSIIISIDI&S , [LlenO_leA DE LA
AiIlADA

- Oficiel de Arsenales

ESCUELA DE UEIlGIA T PROPDLSIOI DE LA AllWIA

- Oficial ~e Arsenales

- Oficia: ,je Arsenales

- REalización de tc:re"s de
fontaneria.

Realización de tareas de
construcción.

Realización de tareas de
u¡:eria

Realización de tareas de
fEcánica del automovil.

Realización de tareas de
ebanisteria y carpinteria

- R~aliza:ión de tore.s de
impresión.

Realización de tareas de
:nontador ~3saJor en iI.irenta.

Re:::iHci6n de Ureas de
carpinteria.

Re:::i13ción de tareas de
sol dador -ch<.~ i sta.

"'arin
(Pontevedral

~arin

(Pont~vedral

Marío
l Pontevedra)

P!arin
IPontevedra)

~nin

(Pontevedra l
Mario

IPontevedr~1

I':~o

IPontéVedra)

El ferrv: ILa
Cnruñ. )

El rerro: (La·
Corurla)

15

15

15

15

15

15

15

15

15

20.é31,- ~spe::ialidad fon¡1.neri •.
~xierienc:a en puesto de trabajo similar

20.6n,- - Especialidad construcción
Exreriencia en ~uesto de traha:o sililar.

20.632,- - Especialidad m,ero.
- E:tperienci. en puesto de trabajo sillli~¡;r.

23.632,- - Es?ecia;idad mecánico del ¡;utoLovil.
- Ex~erien:ia en puesto de tr~bajo similar.

20.632,- - Es~ecia:idad ebanista-carpintero.
Ex~erien:ia en p'Jesto de trabajo similar.

2Q.é]1,- - Especialid.d i!llpresión.
- Ex¡eriencia en puesto de trabajo sililar.

20.6]2,- Especial:dad ::lOntador"iasador.
Ex?eriencia en puesto de trabajo siliilar.

20.bJ2,- Espfc:al:dad car¡mtero.
- Ex~eri€ncia en puesto de trabajo similar.

20.632,- Especialidad so;dador-chapista.
- Ex~eriencia en puesto de tr2t2]D si!tl1lar.

HOSPITAL IAVAL

20m - Jefe de Negociado

ESCOELA DE AnlClelOI DE I1FAITUlA DE MIIIIA

20114 - Oficial de Arsenales

- Apoyo ld~ioistr¡;tivo.

Re::lización de tareas de
et.ni5terí:;.

5,,0 Fuoando CiD
ICádi z1

520 Fernando
[Cádiz)

18

15

í.2H,- Expffiencia en el deseJ:~eño de funciones de
apoyo adJlinsitrativo.

20.6J2,- Especialidad ehanist.a-car~intero.

Experienci:; en puesto de trab_jo similar.

CErno DE lDCueIDI PlUSCIlLAR -,ncn GE
neciA"

20m - Jefe de Negoci¡;dQ

COLEeIO IACIlllAL 'YIIlCEI DEL CAiIlEI-

20116 - Jefe de Negociado·

ESCUELA DE Al!!AS

20177 - Oficial de Arsenales

- A~oyo adllinislra(ivo.

Re::lización de loreas de
¡¡¡¡prenta.

C,rl8Eeoa
lPiurcia l

Cortagena
(Murcia 1

C¡;rtageoa
¡!l:urcia l

CiD

C/D

18

16

15

í.lJ&,- - Experiencia en el ~ese:r.?eño de funciones de
apoyo administrativo.

S.2H,- ~xperiencia En el desempeiio de funciones de
apoj'o administrativo.

20.632,- Especialidad maquinista de i:nprenta.

20118
CElTiD DE IISTRUCCIDI DE IIfAITmA DE !!ARlIA
-Oficial de Ar~enales ~ealización de tareas de

construcción.
Cart:;gena
(illurcia)

15 lD.632,- Especialidad construcción.
Experiencia en puesto de trab~jo sililar.

CUARTEL DE I1i5TiWCClDl DE !!AIUERÍA

rvm - úfici .. l de Arsenales

HDSPITAL IAVAL

20m - Oficial de Arsenales

20181 - Oficial de Amnales

Healizaeión de tueas de
soldadura y cba~;ster:a.

- Reali,.ción de taeas de
ajustador.

- Realiz.ción de tareas de
electrónico.

Carlagena
IlIIurcia:

.Cartagena
I!(urcia I

Cartagena
[lIure:a I

15

15

15

2c.6J2,- - Especialidad soldador-chapista.
Ex;miencia en puesto de trabajo siJ.ilar.

20.6n," Especialidad ajustador.
- Experiencia en puesto d~ trabajo similar.

20.632,- • Especialidad electrónico.
- Experiencia en puesto de trabajo sililar.
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20202 • Oficial de Arser-ales Realización di tareas de Cartagena l' 20.m,- -Especialidad el ee trometan; co.
el ee t rou:ecánica. IMurcia) Ex~eriencia en el desempeño de funciones

simi lares,
20203 - Oíida] de Arsenales Reoliz.(:ón de torees de CJrtagena 15 ZO, &31,' Especialidad mecánita.

:::ecánlCa. (Murcia) - Experiencia en el deSEmpeño de funciones
similares.

2020' - Oficial de Arsenales Realización de ,Heas de Cartagena 15 t:l.632,- EspfCialidad e:ectrónica
e:ectróni ca [Murcia I Experiencia '" el desempeño de fundones

simi rares.
20201 Dficial de Arsenales Re"lización de tareas de Cartagen" 1; 20.632, - Especialidad fontaneria.

fontanuia. :l':~rci aI Expertenna '" el desempeño de funciones
simi lares.

20206 • Dficial de Ársenales Rr:aLzación de tareas de Cartagenó 1; 20.632, . Espe:ialidad ca ldereria.
c::.dadia (Murcia) Experiencia en el desapúlü de funciones

s;milares.

20201 • Oficia 1 de Arsena ¡es Realizació[¡ de tareas de Cutagena 10 20.632, . - Especü:idad [f:cán:ca,
:('tor,sla. IMurcia) - Exper:ehda en d desempeño de fUdciones

simLares. •
10208 - Oficial de Arsenales ~ea liza ci ón de tareas de Cartagena l' 2G.óJ2, - Especia lidad construcción.

construcción metálica. (Mmia] Experiencia " tl dneilipeijo de funciones
simi l"rES.

20209 - Cficial de Arseoales Rea:ización de tareas de Cut_gena l' 20,6J2,- Espeéialidad .~ustador montador.
ajustador montador. . (Murcia) Experienc:a ~n el desempeño de funciones

simi lares.

ESTACIOIf MAYAL DE IUHON

10110 af icial d, Arsenales Realización de tHe;;s d, Mallon 1\ 1G.6J2,· Especialidad ca 1ef actor -fon t ,nero.
calefactor fontanero. iBa leares) • Experienc.ia en el desempeño de func:ones

similares.
AllE

SHVICIO "15TOIICO y CULTURAl

lC2J I Léc~ico ((-H Archivos ~efatura de biblioteca y Madrid A/B 24 32.U9,- 'locu:tativo del CIJUVO de Archiveros,
funciones inhnentes a 1<. !t.:sma. Bibliotecarios l' Aqueó:ogos, sección

bibl iotecos o AY'Jdante del. Cuerpo de
BibLotecas, Archivos y Museos, sección
Bibliotecas,
- Conocimientos de. informatÍéa '" nivel
usuano.

Wl2 Secretoria N-14 - Las propias de un/a M¡¡drid C/D ¡¡ 3U49,- Conocimientos básicos de gestión de
sEretario/,. bibliotecas.

- Conocimientos de informática • nivel
usuario.

PAnOIATO DE HUERFAlfDS

10113 - Jefe de Negociado - Apoyo adiliinistrativo. Madrid C/D 18 5.216,- Experiencia en el dne~peño de funciones de
apoyo ad¡;inistrativo.
- Conocilé:entos de infor'nática, tr<.~itacióo

de expedientes y registro.
202li - Jefe de Negociado Apoyo ad:mistrativo. Madrid C/D 16 23/i,- - Experiencia en el desemp~ño df funciones de

apoyo adminislrativo •
• Con'ocimientos básicos de inforcática,
traitación de expedientes y registro.

OmCCIOI DE ASUNTOS lCOJfOIlICOS

20m - Jefe de ~ego:i;;dc Apoyo odministrHivo. Madrid C/D 18 UJ6,- - Ex~eriencia en el desempeño de funciones de
apo}'o administrativo.

OIRlCClON Dl amClOS TEClflCOS

10116 • Ufe de Negociado . Apoyo adminislratil·o. ~ladrid CID 16 ).216,- - Experiencia en el dewlpeño de funciones de
apoyo .dillinistrBti\'o.

H GRUPO fUmAS lEiEAS

10111 • Auxiliar de vuelo TransportES ai tos Torrejón de C/D l' 2U1J,· - Experiencia en puesto de trabajo similar.
pHsonalidadcs de ló Nación ArJoz (M.drid I

SECTOR lEilO DH SEVILLA

10218 - Jefe de Negociado - Apoyo Administrativo. Sevi 1ia C/D 18 U36,· - Experiencia ell el desempeno de funciones de
apoyo administrativo.
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ANEXO II
.CONCURSO DB MIlRJI"OS IlSPIlCJFICO

DATOS PERSONALES

PRIMER APIllLIDO • . • . . . . . . . . . . •. . . . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . . .....•...••
SOOUNIX> APIiI.J.JD() •••••••• _ •••••••••••••••••••••••••••••• D.N.L .. _ ...•....•

NOMBRB •.........................•..•..•...••. P.NACIMIENI'O..•••.•...••••.

IXlMICIU<X:AInI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • . •••..••••••••••..••••• NUM...•••.

LOCAlIDAD ..•...•....•.................. PROVINClA. •..............

~NO .. _ .. __ ... _ .......•........•..........•••••..•..........

DATOS PROFllSIONAUlS

ctJE:RP()IESCAl.A ......•.•...••...... . __ ' .. . __ .. •. ~ •••.. <iIllJP() •••.•

NUM.J<IlGISnO PIiRSONAL .......................•............................

BOEnúm.233

SnuACION ADMINlSIllATIVA,

DES11NO ACIlJAL .. . __ _ .

r-, SERVICIO ACIlVO
L.J

n OlllA ...................•..

L.J

n OCUPADO PROPIEDAD
L.J

ro OCUPADO CARAchlR PROVISIONAL
L.J

l..(X':AlIDAD . _ _ _ . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. PROVlN"CIA....... .."...... _ • _ .

soucrrA: Ser .J.mitido a la 00IlV0CC0riaI pua pn:rn:a- J'UC*Im de: tnbajo por d~ de coacurwJ de DIériIm aaaau::iado
por- fecha•....• _ . _ •...•.••••.•(B.O.E. JÚm. ) para cIIIc:M~. de tnt.jo C4AI... r. '. aII. ao.
oiguieUcI. c6d;goI....pedficodol. por ordea de I""'~'

CODIGO

\. Z· 3' 4'

•.•••....•.•••••.•.••de •.•.••.•.••.••.•.•.•....••.•••.•. de 1.994

(finna)

(\) UoDcameue podrá lOÓeilanoe buto UD máximo de 4 eó<ügoo (IIue 3.2)

"ll.MO.SR.DIRECfOR GENERAL DE PERSONAL DEL MINISTERIO DE DEFENSA (Subdirección General de Penonal Civil)
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ANEXO m

D.ID-,

Cal'lO •

CERTIFICO: Que eegún loa antecedente. obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acrediOldOtlw. siguientes extremoe:

1.- DATOS PERSONALES

_ N.R.P..

Apellida. y Nombre

Cuerpo o E&cala . . .

................... D.N."

G<u¡>o •••••..

Admini....ción a l. que pcr1cncce(l) Titulaciones Ac.d~mic.. (2).

Otras situaciones

Excedencia M. 29.4 Ley "30/84: Toma de posesión último destino definitivo

Fecha cele lervicio activo (3).

2.- SrruACION ADMINISTRATIVA

o Servicia. ConwnidadclI Autónoma.

. Ley 30/84Excedencia Voluntaria Art. 29.3.8).

Fecha ceee eervido activo .
o

o Servicioe: clIpCcialea

fecha tenninación

Servicio activo

Suspensión firme de funcione.:

periodo IlUspcnaión .

o
O

o
o

3.- DESTINO AcruAL

o Definitivo (4) o Provisional (5)

a) Ministerio/Secretaria de Estado, Organismo. Delegación o Dirección Periférica. Conwnidad A'utÓDoma, Corponci6n I...oca1

·Ii·
Denominación del Puesto

Localidad .

b) Comisión de Servicios en:

Localidad .......•.

4.- MERITOS (6)

4.1.- Grado Personal. Fecha conaoJidación (1) .

4.2.- Valoración del trabajo desarrollado:

-Nivel de complcmento dc destino del puesto acrualmente desempeñado:

-Añoe complctos de permanencia en el puesto de trabajo dcldc el quc participa:

4~3.- PUnol lIUpcrad08 cn Centro Oficiales de funcionarios relacionados con el puesto o pueBlO. 8Olicitadoa. exigido. en la

convocatoria:

CURSO CENTRO OflCIAL

4.4.- Antigüedad: TIempo de servicios reconocidol en l. Administración del Estado. Autónoma o Local. hasta la fecha de finalización

del plazo de presentación de instancias:

ADMINISTRACION CUERPOESCALA GRUPO AÑos MESES OlAS

TOTAL _ .

Certificación que expido a petición del interesado y para que IUrta cfecto en el concurso convoc.do por

......................................... defech•....... . B.O.E. _. _ ..

·Si el funcionario completara un .ño cntre la fecha dc publicación dc la convocatoria y la fecha dc finalización del plazo de presentación

dc insta~cias, deberá h.ccne constar en Observacionea.

ObaclV.ciones SI NO
O O

(Lugar. fecha. finna y seUo)
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OBSERVACIONES AL ANmCO m

OBSERVACIONES AL ANEXO m, (8)

1 N S T R U C C ION E S.

(1) Especificar la Adminislración a la que. pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

e - Admitúatración del Esutdo

A - Autonómica

L - Local

BOE núm. 233

(2) Sólo cuando consten en el expediente: en otro caso, deberán acredita.-se por el interesado mediante la documentación pertinente.

(3) Si no hu~iera transcurrido un año desde la fecha de cese deberá cumplimentarse el apart1ldo 3 .•).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por crmcurso, libre designación, nuevo ingreso y permuta.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingr-:so al servicio activo y los previstos e'n el arto 27.2 del Reglamento aprobado por

Real Decreto 28/1990. de 15 de enero (B.O.E. del 16).

(6) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación. el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano compelente.

(8) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzan&: por la autoridad que certifica.

21258 ORDEN 432/38790/1994, de 20 de septiembre, por
la que se convoca concurso general para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en este Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en aten
ción a las necesidades de los servicios, procede convocar concurso
para provisión de pu~stos que pueden ser desempeñados por fun
cionarios pertenecientes a Cuerpos, Escalas o plazas escalafona·
das en los grupos C y D.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al

mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro
fesional de Funcionarios Civiles de la Administración del Estado,
y de conformidad con el articulo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, de igualdad
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo,
resuelve, previa la preceptiva autorización de la Secretaría de Esta
do para la Administración Pública, convocar concurso para la pro
visión de puestos de trabajo que se relacionan en el anexo 1 a
esta Orden, con arreglo a las siguientes bases de convocatoria:


